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El haber previsional 
no es un favor… ES UN DERECHO

La secretaría de Jubilados, tal cual lo viene haciendo 
con todo nuestro sindicato, desde hace más de 30 años, 
sigue trabajando en pos de resguardar, y bajo ningún 
concepto admitir, la pérdida de derechos para la clase 
trabajadora en general, y de los trabajadores de la edu-
cación en particular, especialmente ocupándonos de 
una cuestión  muy sensible para todos y que venimos 
sosteniendo desde siempre “la defensa irrestricta de la 
Ley 8732”.

Si bien no son nuevos los ataques contra el sistema 
previsional, en la actualidad se han intensificado a tra-
vés de la puesta en marcha de diversas estrategias, por 
parte de los gobiernos nacional y provincial, para insta-
lar la urgente necesidad de efectuar reformas para ga-
rantizar la sustentabilidad de los sistemas jubilatorios

  Entre Ríos no es la excepción e intentará replicar 
las modificaciones  impulsadas a nivel nacional, tal cual 
se desprende de declaraciones del Gobernador y varios 
funcionarios, que reducen los inconvenientes del siste-
ma previsional entrerriano a un problema de “déficit”, sin 
hacerse cargo de años de desmanejo político y econó-
mico de los sucesivos gobiernos provinciales, agraván-
dose esto por la pérdida de autarquía de la caja, papel 
que desempeña el Ministerio de HACIENDA , quien deci-
de cuánto del dinero recaudado se transfiere a la Caja.

Aunque actualmente la brecha entre los haberes per-
cibidos y los “necesarios” para cubrir las verdaderas y 
reales necesidades es significativa, nuestra ley de jubi-
laciones nos permite construir colectiva y solidariamen-
te un haber previsional “razonable”,  pero parece ser 
que este “haber razonable”,  para nada suficiente, es 
considerado como el  terreno más accesible para llevar 
adelante el ajuste en favor de la tan mencionada susten-
tabilidad.  Pero los trabajadores tenemos  muy claro 
que… “el haber previsional no es un favor…es un dere-
cho”, para el cual cada uno de los beneficiarios ha apor-
tado a lo largo de su vida laboral, aunque algunos políti-
cos de turno  parecen considerar los contrario.

No solamente los docentes somos los afectados por 

estas políticas neoliberales, sino todo el colectivo de tra-
bajadores de la provincia y sabemos que únicamente en 
la unidad con todos los sectores, activos y jubilados, po-
dremos articular acciones eficientes para detener esta 
avanzada del gobierno, en sus planes de modificar el sis-
tema previsional.

Desde la conducción de AGMER seguimos levan-
tando las banderas en defensa de nuestros representa-
dos, activos y jubilados, y de ninguna manera renuncia-
remos a nuestros derechos previsionales, como es man-
dato de numerosos congresos de nuestra entidad.

 La Secretaría pone a disposición la presente publi-
cación que contiene una recopilación actualizada de for-
mularios, instructivos, normativa, etc. y  que pretende 
brindar los conocimientos básicos e indispensables pa-
ra el asesoramiento a los afiliados jubilados o próximos 
a serlo, sobre trámites y haberes previsionales.

Finalmente un agradecimiento especial  a  todos los 
que hicieron posible la elaboración de este material y a 
quienes nos acompañan día a día en la militancia, en ca-
da rincón de nuestra provincia.                           

Sergio Blanc

Secretario de Jubilados de AGMER CDC

En defensa de la Ley 8732



Capítulotrámites

Reconocimiento de Servicios
Procedimientos para tramitarlos

La Secretaría de Jubilados de AGMER realiza las siguientes gestiones para afiliados al sindicato: 

- Jubilaciones, pensiones, reconocimiento de servicios y seguimiento en la Caja de Jubilaciones y Pensiones de E.R.

-Certificaciones de Servicios en Entre Ríos. 

-Caja complementaria de Previsión para la actividad docente. 

-Reclamos de liquidación de haberes y salario familiar. 

-Asesoramiento técnico previsional y legal. 

-Seguro Ley 3011 y IAPS. 

Por consultas: 

Dirigirse a la Secretaría de Jubilados de AGMER Central (Internos 112 y 115) o a las Seccionales. 
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Escuelas Estatales

Nivel Primario y DINEA
(alfabetización de adultos)

Nivel Medio y Superior       

Anteriores a 1993:
El establecimiento 
educativo extiende 
una Certificación de 

Servicios.

De 1993 en adelante: 
Planilla Demostrativa 

de Servicios. Se solicita 
en la Subdirección de 
Recursos Humanos 

del CGE.

Hasta 1978: 
Ex Consejo Nacional de Educación.

El docente debe completar la 
declaración Jurada y enviarla a AGMER 

CDC firmada y certificada por la 
Dirección de la Escuela y por la 

Dirección Departamental de Escuelas.
Esta Declaración será elevada 

a la Vocalía Gremial del CGE para su 
certificación. Este trámite se eleva 

al Ministerio de Educación de la Nación.

De 1978 en adelante: 
Planilla Demostrativa 

de Servicios. 
Se solicita en la 
Subdirección de 

Recursos Humanos 
del CGE.

Con la Certificación de Servicios emitida por el 
Establecimiento Educativo se tramita, con turno 
solicitado previamente ante ANSES, el Formal 

Reconocimiento de Servicios Nacionales. Con la Certificación de Servicios emitida por el Ex Consejo 
Nacional se tramita, con turno solicitado previamente ante 

ANSES, el Formal Reconocimiento de Servicios Nacionales.

Escuelas Privadas

Con aportes a ANSES - Posterior a la transferencia 
de escuelas

- Privadas provinciales

Anterior a la Ley de Transferencia
del Colegio

(Ej: leyes 7979, 1987)

Certificación de Servicios 
confeccionada por el Colegio

Planilla Demostrativa de
 Servicios confeccionada por 

el Colegio, firmada por el 
Apoderado Legal y certificada 
por la Dirección de Enseñanza 

Privada del CGE.

Certificación de Servicios 
confeccionada por el Colegio

Con la Certificación de Servicios emitida por el Colegio se tramita, con turno solicitado 
previamente ante ANSES, el Formal Reconocimiento de Servicios Nacionales.
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Otras Provincias

Si esa Provincia tiene sistema previsional propio 
el Reconocimiento de los Servicios se tramitará 
ante el Instituto de Previsión Social y/o Caja de 

Jubilaciones de esa Provincia. 
Una vez terminado ese trámite solicitar el giro de 
ese expediente a la Caja, por cual se dará inicio 

al trámite jubilatorio.

Servicios comunes

Primero solicitar la Certificación de Servicios en el 
Ministerio y/o Consejo General de Educación de la 
Provincia, presentando nota del titular, copias de 

DNI y constancias de trabajo y/o recibos de sueldo.

Si esa Provincia tiene Caja Transferida a la Nación, 
el Reconocimiento de Servicios se realiza ante cualquier 
delegación del ANSES, con turno solicitado previamente. 

Una vez terminado ese trámite, solicitar el giro del 
expediente a la Caja, por la cual se dará inicio 

al trámite jubilatorio.

SUGERIMOS REALIZAR ESTE TRÁMITE EN FORMA PERSONAL 
Y CON ANTELACIÓN PARA LOGRAR UNA MAYOR CELERIDAD

Organismos OficialesOrganismos privados
Empresas nacionales

Descentralizados
(Caja de Jubilaciones, IOSPER, 

CGE, INAUBEPRO, etc)

Planilla demostrativa de servicios confeccionada
por la institución

El empleador deberá extender al empleado
la certificación de servicios de la Empresa.

Centralizados
(Administración Central, 

Casa de Gobierno y todas
sus Direcciones y 
Secretarías, etc.)

Planilla demostrativa de servicios de recursos 
humanos. Es solicitada por la Caja de Jubilaciones

una vez iniciado el trámite jubilatorio.



APELLIDO Y NOMBRES: 

FECHA DE NACIMIENTO:

TIPO Y Nº DE DOCUMENTOS: DNI. LE. LC. Nº:

Nº DE CUIL:

DOMICILIO:

LOCALIDAD:

TELEFONOS:

POR DONDE SE JUBILA: PROVINCIA

DONDE HIZO SUS APORTES: REPARTO

LO RETIRA PERSONALMENTE?         SE LO ENVIAMOS POR CORREO?

FUI ATENDIDO POR: LUCIA

PROVINCIA

NACION

AFJP

firma del interesado/a

PARA SER LLENADO POR EL EX CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION

Nº DE LEG: Nº DE CAJA:

PARA COMUNICARSE CON NOSOTROS, PODRÁ LLAMAR A LOS SIGUIENTES 
TELÉFONOS   4129 - 1000 interno Nº 6076 DE LUNES A VIERNES DE 9.30 A 12.30 horas.- 
TAMBIÉN POR e-mail a consejo-rrhh@me.gov.ar AV. SANTA FE 1548-3er. Piso contrafrente 
ciudad autónoma de Bs.As. C.P. 1060

Por la presente, solicito se extienda mi certificación de servicios para fines jubilatorios, a fin de 
ser presentado ante las autoridades de la ANSES.

“2007 - Año de la Seguridad Vial”

“GRUPO DE TRABAJO”
127

Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología

Secretaría de Jubilados de AGMER Central 
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Secretaría de Jubilados de AGMER Central 

10 » Asociación Gremial del Magisterio de Entre Ríos



Documentación requerida para el trámite
jubilatorio en la Caja de Jubilaciones
y Pensiones de Entre Ríos

Qué documentos / Dónde y cómo se consiguen

* Formulario de Solicitud: 

Se puede solicitar en la misma Caja de Jubilaciones, en sus 
Delegaciones del interior, en AGMER Central y en 
cualquiera de sus seccionales departamentales, o bajando 
el formulario de la página web de la Caja: 
www.cajajper.gov.ar.  Este formulario debe ser 
completado por el interesado con sus datos personales, 
declarando los familiares con derecho a pensión (si fuese 
el caso), declarando al dorso servicios desempeñados y 
firmando al final delante de autoridad competente. Esta 
puede ser: Policía, Juez de Paz, Escribano Público y/o Per-
sonal de la Caja de Jubilaciones.

* Fotocopia certificada del DNI:  

1º y 2º hoja. La autoridad competente para certificar la co-
pia puede ser Policía, Juez de Paz o Autoridad Escolar (Di-
rector de Escuela, Director Departamental).

* Fotocopia autenticada del recibo de haberes:

Actualizado a la fecha de presentación del trámite en la 
Caja de Jubilaciones (inicio de la Jubilación). SISTEMA: reci-
bo digital. 

* Planilla Demostrativa de Servicios: 

A tramitar en el Consejo General de Educación. La misma 
se solicita en Recursos Humanos del CGE, mediante 
presentación de nota formal del interesado; copias del 
DNI, 1º y 2º hoja y copia de los últimos recibos de haberes 
(de dos o tres meses). Tratándose de Nivel Medio, el 
interesado deberá presentar copias de recibos de haberes 
por las diferentes situaciones de revista desempeñadas du-
rante los últimos 10 años (cargos, hs. cátedras, incremento 
o reducción de estas).

* Si son servicios en Escuelas Privadas: 

La Planilla Demostrativa de Servicios la confeccionará 
directamente el establecimiento. La firma responsable 
(por ejemplo, apoderado legal) deberá estar certificada 
por la Dirección de Enseñanza Privada del CGE.

*Planilla de Servicios en otros Organismos Descentraliza-
dos 

Por ejemplo, Municipalidad, Vialidad Provincial, IOSPER, 
BERSA, Banco Municipal, IAFAS, IAPV, Consejo del Menor, 
Caja de Jubilaciones, EDEERSA, Tribunal de Cuentas (si 
fuese el caso).

* En caso de Organismos Centralizados: 

La planilla será solicitada por la Caja de Jubilaciones (si 
fuese el caso).

* En caso de acreditar Servicios Nacionales: 

Deberá tramitar en primer término el trámite de Formal 
Reconocimiento de esos servicios ante ANSES, en donde 
se deberán presentar las correspondientes certificaciones 
de servicios extendidas por los establecimientos (si fuese 
el caso). Una vez que el ANSES reconozca los servicios en 
cuestión deberá girar ese expediente de Reconocimiento 
de Servicios Nacionales a la Caja de Jubilaciones para que 
éste quede reservado a la espera del ingreso del resto de la 
documentación.

* Informe de AFIP 

Sistema registral con clave fiscal. 

* Informe de ANSES 

Comúnmente llamado “archivo histórico” extendido 
específicamente para el trámite previsional en la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos. Se realizan 
consultas a los sistemas AFJP, RUB, AMNE, etc. Se puede 
conseguir en cualquier delegación de ANSES de la 
Provincia de Entre Ríos.

* Constancia de CUIL. 

Se solicita en ANSES personalmente o por Internet 
ingresando a la página web www.anses.gov.ar, en el ícono 
“Autopista de Servicios”, obtener constancia de cuil.

* Si se tratara de jubilación por incapacidad

Formulario Historia Clínica Básica. Se puede conseguir en 
la Caja de Jubilaciones o en cualquiera de las delegaciones 
del interior; en AGMER o en cualquiera de sus seccionales; 
o a través de la página web de la Caja de Jubilaciones.
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* Referido a la Obra Social

Nota formal del interesado que informe a que obra social 
continuará aportando una vez obtenido el beneficio jubi-
latorio. 

* Con IOSPER

Nota y copia del carnet de afiliación y/o tarjeta magnética. 

* Con OSPLAD

Nota y constancia emitida por esa Obra Social. 

Secretaría de Jubilados de AGMER Central 

Toda la documentación para el inicio del trámite jubilatorio puede conseguirse en:

- En la sede de AGMER CDC (Alameda de la Federación114), en Paraná, Entre Ríos.

- En las 17 seccionales departamentales de AGMER.

- La Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos (www.cajajper.gov.ar).

- En las distintas Delegaciones que la Caja de Jubilaciones posee en el interior de la Provincia.

Requisitos para iniciar el trámite jubilatorio
en la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos

Documentación a presentar Dónde se consigue
»Formulario de solicitud del beneficio 
previsional

1) Caja de Jubilaciones, ubicada en Calle Andrés Pazos y Co-
rrientes, Ciudad de Paraná
2) Por Internet: en la página web www.cajajper.gov.ar
3) Cualquiera de las seccionales y filiales de AGMER

»Copia certificada de 1º y 2º hoja de DNI Autoridades competentes: Policía, Juez de Paz, autoridades esco-
lares.

»Copia certificada del último recibo de 
sueldo

Autoridades competentes: Policía, Juez de Paz.

»Página web de AFIP con clave fiscal Página web de AFIP (www.afip.gob.ar) AFIP / Clave fiscal / 
Sistema registral

»Informe de ANSES Cualquier delegación de ANSES. El pedido formal se solicita en la 
Caja de Jubilaciones.

»Planilla Demostrativa de Servicios Subdirección de Recursos Humanos del Consejo General de 
Educación, ubicado en Calle Córdoba y Láprida, ciudad de Paraná.

»Resolución de Reconocimiento de 
Servicios Nacionales de ANSES
(si fuese el caso) y expediente original de 
ANSES y/o Reconocimiento 
extraprovincial. 

1º. Certificación de Servicios del período nacional trabajado, otor-
gada por el establecimiento educativo.
2º. Solicitud de un turno para este trámite ante el ANSES.
3º. Trámite de Formal Reconocimiento de Servicios Nacionales en 
ANSES.
4º. Una vez finalizado este trámite, solicitar a ANSES el giro de ese 
expediente a la Caja de Jubilaciones.

»Constancia de CUIL 1.Cualquier delegación de ANSES 
2.Por Internet en la página www.anses.gov.ar

»En caso de tramitarse una Jubilación 
por Incapacidad se deberá anexar el 
Formulario de Historia Clínica Básica

1) Caja de Jubilaciones, ubicada en Calle Andrés Pazos y Corrien-
tes, Ciudad de Paraná 
2) Por Internet. En la página web www.cajajper.gov.ar
3) Cualquiera de las seccionales y filiales de AGMER

» Referido a la obra social Nota formal del interesado que informe a que obra social 
continuará aportando una vez obtenido el beneficio jubilatorio.

» Con IOSPER
» Con OSPLAD

» Nota y copia del carnet de afiliación y/o tarjeta magnética.
» Nota y constancia emitida por esa obra social. 
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